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Cordial saludo,

En mi calidad de apoderado de PROTECCIÓN S.A. me permito interponer contestación de la demanda.

Este correo es enviado también a la parte demandante.

MIGUEL ANGEL ARJONA HINCAPIE
arjonaydelaossa@hotmail.com
Celular: 301 2514134 - 3155647061
Cr 5  N° 25-14 Oficina 301
Ed. Centro Medico Galeno
Monteria, Colombia



 

 
 
 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
E.S.D. 
  
REFERENCIA  :   PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   LINA MARÍA ORTEGA MENDOZA 
DEMANDADO  :   PROTECCIÓN S.A.Y OTROS 
RADICADO       :  2023-00195 
 
 
MIGUEL ANGEL ARJONA HINCAPIE, Abogado en ejercicio,  identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 17.154.826 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 12.942 
expedida por el C.S.J., abogado en ejerció, actuando en representación judicial y como 
apoderado judicial de PROTECCIÓN S.A. conforme poder general que esta firma le otorgó 
a la sociedad ARJONA & DE LA OSSA ABOGADOS S.A.S. de la que soy su representante 
legal, me permito interponer contestación de demanda en los siguientes términos: 
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 

Conforme a lo preceptuado en el artículo 31 numeral 2 del C. de P. Laboral y de S.S. se 
efectúa el siguiente pronunciamiento sobre las pretensiones: 
 
A LA PRIMERA: Me opongo en cuanto pueda afectar a mi defendida. 
 
A LA SEGUNDA: Me opongo pues ello no es cierto, en este momento la afiliada cuenta con 
una afiliación valida a PROTECCIÓN S.A. y esta es un tercero de buena fe frente al traslado 
inicial por lo que no se le pueden aplicar consecuencias negativas del mismo. 
 
A LA TERCERA: Me opongo por lo manifestado al contestar al hecho anterior. 
 
A LA CUARTA: Me opongo pues no existe razón para la anulación del cambio de A.F.P. 
realizado a mi representada, pues este se hizo conforme a derecho, por lo que esta 
pretensión resulta infundada. 
 
A LA QUINTA: Me opongo por no considerar posibles condenas contra mi representa.  
 
A LA SEXTA: Me opongo pues conforme el artículo 50 del C.P.T.y S.S. este concepto no es 
aplicable a este caso.  
 

PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO: Cierto, conforme la historia laboral.  
 
AL SEGUNDO: Cierto, conforme la historia laboral. 



 

 
AL TERCERO: Cierto, conforme la historia laboral. 
 
AL CUARTO: Cierto, conforme la historia laboral. 
 
AL QUINTO: Cierto, conforme la historia laboral. 
 
AL SEXTO: Cierto, conforme la historia laboral. 
 
AL SÉPTIMO: Cierto, traslado que fue realizado con pleno cumplimiento por toda la 
normatividad y jurisprudencia vigentes para la materia y contando el demandante con la 
información requerida para un acto valido como lo referente a rentabilidad y mejores 
condiciones entre AFP.  
 
AL OCTAVO: No me consta por referirse a otro sujeto procesal.  
 
AL NOVENO: No me consta por ser un hecho ajeno a mi representada. 
 
Por lo anterior, me permito hacer el siguiente: 
 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 
La vinculación de mi defendida a este proceso no encuentra ningún fundamento señor Juez, 
toda vez que no participo PROTECCIÓN S.A. en el traslado de régimen del demandante y 
por tanto no tenía ninguna obligación de informarla a cerca de las consecuencias del mismo 
ni sobre las condiciones en las que este debía darse, las obligaciones de PROTECCIÓN 
S.A. con el afiliado comenzaron a partir de un traslado de AFP y han sido cumplidas a 
cabalidad. 
 
El traslado de AFP que realizó la demandante a PROTECCIÓN S.A. no tiene ningún vicio, 
pues se realizó conforme la normatividad y jurisprudencia vigente para la materia y con el 
lleno de todos los requisitos exigidos, tal como el formulario de vinculación en el que ella 
declaró su voluntad libre de vicios de trasladarse de AFP, tanto así que en los hechos de la 
demanda no se relaciona ninguno que pueda desvalorar lo actuado a este respecto. Mi 
representada en este caso es una tercera de buena fe, por lo que no puede sufrir las 
consecuencias negativas de la hipotética anulación de un acto en el que no participó. 
 
No existió al trasladarse de A.F.P. ningún cambio en las condiciones pensionales del afiliado 
y cualquier vicio de nulidad del que pueda adolecer el traslado de la demandante a mi 
representada se encuentra prescrito desde el 7 de noviembre de 2005, conforme al artículo 
1750 del código civil, 151 del C.P.T y 488 C.S.T. 
 

Por tanto, me permito señor Juez interponer las siguientes: 

 

 



 

EXCEPCIONES  
 
 
EXCEPCIONES DE FONDO: 
 
 

1.) INEXISTENCIA DE RAZONES PARA LA ANULACIÓN DEL ACTO DE 
TRASLADO DE AFP: El acto de traslado de AFP de la demandante a mi defendida 
se hizo con total respeto por la normatividad vigente para estos actos y fue realizado 
por plena voluntad de la afiliada y contando con toda la información requerida. No 
le correspondía a PROTECCIÓN S.A. en ese momento hacer proyecciones sobre la 
pensión o persuadir a la demandante de no trasladarse de régimen pues ya se había 
trasladado hace varios años. 

  
2.) PRESCRIPCIÓN: La demandante justifica las pretensiones en una supuesta 

inducción a error, por falta de información, lo que constituiría un Visio de nulidad 
relativa, por lo que este derecho prescribió el 7 de noviembre de 2005, conforme lo 
preceptuado por el artículo 1750 del C.C., 151 del C.P.T. y S.S. y 488 del C.S.T. 

  
3.) BUENA FE: Excepción que se propone en el sentido de que esta Sociedad todas las 

actuaciones en el caso estudiado las hace con fundamento en las normas que 
regulan el Sistema de Seguridad Social Integral y con base en lo manifestado en el 
código civil para los terceros de buena fe. 

 
4.) COMPENSACIÓN: Solicito se compense cualquier suma pagada en exceso frente 

a cualquier eventual y remota condena que pudiera producir en contra de esta 
Sociedad.  

  
5.) INOMINADA O GENÉRICA: Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el 

artículo 282 C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, que indica: 
“Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 
reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación 
y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda…” 
 
 
 
 
 

 
MEDIOS DE PRUEBAS 

 
1. DOCUMENTALES 
 

Téngase como prueba en su valor legal los siguientes documentos: 
 

• Historia laboral. 

• Historia laboral para bono. 
• Historial de vinculaciones. 



 

• Estado de afiliación. 
 

 
ANEXOS 

 
• Documentos enunciados en el acápite de medios de prueba. 
• Certificado de existencia y representación legal de la firma ARJONA & DE LA OSSA 

ABOGADOS S.A.S. 
• Poder general otorgado por PROTECCIÓN S.A. 

 
 

DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
 

 
Las partes en la dirección indicada en la demanda y su contestación 
 
El suscrito recibe notificaciones en la secretaría de su despacho o en mi oficina de abogado 
ubicada en la Carrera 5 No. 25-14, piso 3, teléfono 782 45 49, Cel. 3156577428 de Montería 
y en el correo electrónico miguelarjonahincapie@hotmail.com. 
 
Doy así, contestación a la demanda y solicito al Juzgado dejar constancia de ello. 
 
 
Del señor juez, 
 

 
MIGUEL ÁNGEL ARJONA HINCAPIE 
C.C. No. 17.154.826 Bogotá 
T .P. No. 12.942 C.S.J. 
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